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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado que se deniega el aplazamiento extraordinario, cuyo
texto íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente
expediente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre y C.C.C.: Aplicación de Pintura M. Ángel, S.L. con
C.C.C. 47/1031689/77.

Domicilio: Cmno. Viejo de Zaratán, Km. 1,5.

Por resolución de esta Dirección Provincial, se deniega el apla-
zamiento extraordinario solicitado, por el período de junio/2002 a
julio/2003, teniendo en cuenta su situación económico-financiera y
demás circunstancias excepcionales, y que no acredita una viabi-
lidad en el cumplimiento del plan de pagos.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–La Directora Provincial, 
Eleazar M.ª O r t i z H e r r a n z .

8227/2003



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-
10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artí-
culo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al

embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su
caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recauda-
ción, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de ocho
días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que
si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, con-
forme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano
que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2
de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante el
órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá
el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente estable-
cidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social,
conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General
de la Seguridad Social.

Valladolid, a 27 de octubre de 2003.–El Jefe de Servicio Notifi-
cacion./Impugnac., Rafael Sánchez-Tejerina Prieto.
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10  47101557666 TORRE CUADRADO JESUS C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 011121031 01-03/01-03 1.222,60

0111 10  47101965167 CONGRESOS EXPOSICIONES Y CR SORIA KM. 37 47350 QUINTANILLA 02 47 2003 012413858 03-02/03-02 2.664,75

0111 10  47101965167 CONGRESOS EXPOSICIONES Y CR SORIA KM. 37 47350 QUINTANILLA 02 47 2003 012413959 07-02/07-02 3.354,26

0111 10  47102068433 OZORES PAJAL, S.L. C/ SANTAMARIA 43 47816 M O N T E A L E G R E 02 47 2003 012265530 11-01/11-01 2.032,37

0111 10  47102123906 RESINAS DEL DUERO, S.L. PG ALTO DE SAN JUAN 47800 MEDINA
DE RIOSECO 03 47 2003 011132953 01-03/01-03 1.182,54

0111 10  47102266675 CARBONATOS CALCICOS DE Q C/ CAMINO DE CRUCERO 47350 QUINTANILLA 02 47 2003 011746679 01-03/01-03 1.670,10

0111 10  47102878583 P. R. 35, S.L. CT SORIA, KM. 35,7 47350 QUINTANILLA 02 47 2003 012375866 03-03/03-03 841,21

0111 10  47102967196 BENITO CELADOR NOELIA C/ FRAGUA 4 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 010838014 12-02/12-02 934,99

0111 10  47102967196 BENITO CELADOR NOELIA C/ FRAGUA 4 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 011157710 01-03/01-03 989,16

0121 07 420012623529 MONGE DEL VAL JAVIER C/ JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 03 47 2003 011509435 02-01/02-01 63,80

0121 07 420012623529 MONGE DEL VAL JAVIER C/ JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 02 47 2003 011511556 03-01/03-01 700,31

0121 07 420012623529 MONGE DEL VAL JAVIER C/ JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 02 47 2003 011514081 04-01/04-01 583,61

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 050017030461 SANCHEZ MARTIN JOSE MARI PZ SALVADOR 16 47130 SIMANCAS 02 47 2003 011642811 01-03/01-03 282,99

0521 07 280195503490 HERRANZ DIAZ M VICTORIA C/ VILLAVERDE 15 47430 PEDRAJAS
DE SAN ESTEBAN 02 47 2003 011717781 01-03/01-03 264,99

0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON, CM VIE 47130 SIMANCAS 02 47 2002 012601213 04-02/04-02 46,25

0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON, CM VIE 47130 SIMANCAS 02 47 2003 011636949 01-03/01-03 282,99

0521 07 280464445488 FERNANDEZ PEDRAZA PERALT C/ LAS MORADAS URBAN 47130 SIMANCAS 03 47 2003 011644124 01-03/01-03 251,54

0521 07 281046167770 CALLE ESTEBAN MARIA ASUN C/ CERVANTES 2 47430 PEDRAJAS
DE SAN ESTEBAN 03 47 2003 011716771 01-03/01-03 251,54

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE C/ LAS PALMERAS 13 47150 VIANA 
DE CEGA 02 47 2003 011638161 01-03/01-03 282,99

0521 07 340010306617 PELAYO ALEGRE FERNANDO AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 010915917 11-02/11-02 406,42

0521 07 340010306617 PELAYO ALEGRE FERNANDO AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 011359689 12-02/12-02 406,42

0521 07 340010306617 PELAYO ALEGRE FERNANDO AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 011637757 01-03/01-03 406,42



4 12 de noviembre de 2003

Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

0521 07 340010306617 PELAYO ALEGRE FERNANDO AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 012469331 02-03/02-03 406,42

0521 07 390028658096 HERRERO GOMEZ SANTOS C/ JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 02 47 2003 011710105 01-03/01-03 282,99

0521 07 400011509687 VALDEZATE MELERO ALVARO C/ REAL 11 47314 PADILLA
DE DUERO 02 47 2003 011709903 01-03/01-03 282,99

0521 07 470008433727 SIERRA VILLAGAS EUSEBIO C/ NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 03 47 2003 011664736 01-03/01-03 251,54

0521 07 470014616869 HERNANDEZ OJOSNEGROS MAR AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 010922987 11-02/11-02 277,48

0521 07 470014616869 HERNANDEZ OJOSNEGROS MAR AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 011402937 12-02/12-02 277,48

0521 07 470014616869 HERNANDEZ OJOSNEGROS MAR AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 011599563 01-03/01-03 282,99

0521 07 470014616869 HERNANDEZ OJOSNEGROS MAR AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2003 012427396 02-03/02-03 282,99

0521 07 470015646180 VALDEZATE MELERO FRANCIS C/ REAL SN 47314 PADILLA
DE DUERO 03 47 2003 011707980 01-03/01-03 251,54

0521 07 470016303255 GOMEZ RODRIGUEZ OLIVERIO C/ CEMENTERIO 7 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 011599159 01-03/01-03 282,99

0521 07 470017544249 BLANCO PORTELA LUCIA AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2001 013494341 07-01/07-01 45,33

0521 07 470017544249 BLANCO PORTELA LUCIA AV JOSE ZORRILLA 8 47260 CABEZON
DE PISUERGA 02 47 2002 010379206 08-01/09-01 90,67

0521 07 470020264895 GOMEZ RODRIGUEZ FRANCISC C/ CEMENTERIO 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 011630885 01-03/01-03 282,99

0521 07 470023254721 HERNANDEZ CALVO MARINO C/ COSTA BLANCA 11 47010 VALLADOLID 02 47 2003 011682924 01-03/01-03 282,99

0521 07 470025781670 CALVO FERNANDEZ JOSE ANT C/ LA RIBERA 8 47250 MOJADOS 02 47 2003 011736575 01-03/01-03 282,99

0521 07 470031551453 SANZ ARNAZ MARIANO C/ SAN ANTON 12 47270 CIGALES 02 47 2002 012602324 04-02/04-02 46,25

0521 07 470033655545 LLORENTE PINTADO FRANCIS C/ CUATROCALLES 11 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 011616741 01-03/01-03 282,99

0521 07 470036992547 FERRER SANCHEZ CARLOS MI C/ VALENTIN MADRUGA 47270 CIGALES 02 47 2003 011626643 01-03/01-03 282,99

0521 07 470037068531 SANZ SANZ ALFREDO C/ GIROTEO 47430 PEDRAJAS
DE SAN ESTEBAN 03 47 2003 011735767 01-03/01-03 251,54

0521 07 470037111977 GARCIA GOMEZ CESAR C/ NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 03 47 2003 011666857 01-03/01-03 251,54

0521 07 470037139562 GARCIA YAGUE BERTA VICTO AV VALLADOLID 2 47170 RENEDO
DE ESGUEVA 03 47 2003 011626845 01-03/01-03 251,54

0521 07 470038097741 GARCIA PEREZ OSCAR C/ REAL 79 47152 PUENTE DUERO 03 47 2003 011620983 01-03/01-03 251,54

0521 07 470040081894 FERNANDEZ FORTE AZUCENA C/ ARCA REAL (BAR) 2 47013 VALLADOLID 02 47 2003 011624522 01-03/01-03 282,99

0521 07 470040765241 MARTIN LOPEZ JOSE ENRIQU AV DEL ESTADIO 11 47140 LAGUNA
DE DUERO 03 47 2003 012568755 03-03/03-03 11,09

0521 07 470040955100 GARCIA GOMEZ JESUS C/ NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 02 47 2003 011612293 01-03/01-03 282,99

0521 07 470041091708 MACIAS OLMEDO MARIA CONC C/ LAS PALMERAS (RES) 47150 VIANA 
DE CEGA 02 47 2002 011640408 02-02/02-02 46,25

0521 07 471000277461 LEON RODRIGUEZ FRANCISCO C/ MOTA 8 47008 VALLADOLID 02 47 2002 012605455 04-02/04-02 46,25

0521 07 471000277461 LEON RODRIGUEZ FRANCISCO C/ MOTA 8 47008 VALLADOLID 02 47 2002 013277179 05-02/06-02 92,50

0521 07 471000757714 HERNANDEZ MARTIN FRANCIS C/ LAS MORADAS 19 47130 SIMANCAS 03 47 2003 011703536 01-03/01-03 251,54

0521 07 471001844114 ALONSO GONZALEZ OSCAR CM MORALEJA 47 47400 MEDINA
DEL CAMPO 02 47 2003 011728087 01-03/01-03 282,99

0521 07 471002921218 MANSILLA VALDUVIECO JUAN ZZ FINCA HIBRAMER KM 47140 LAGUNA
DE DUERO 03 47 2003 011608556 01-03/01-03 251,54

0521 07 471002981135 DE LA TORRE CUADRADO JES C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 011608253 01-03/01-03 282,99

0521 07 471006017538 OVEJERO GUTIERREZ JESUS C/ GREGORIO FERNANDE 47006 VALLADOLID 03 47 2003 011582486 03-03/03-03 14,84

0521 07 471006943381 LOPEZ HEREDERO GLORIA PG ALTO DE SAN JUAN 47800 MEDINA
DE RIOSECO 02 47 2003 011659884 01-03/01-03 282,99

0521 07 471007227008 PALACIN RINCON MARIA MAR C/ JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2003 011698280 01-03/01-03 41,92

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 470028907292 ZARZOSA GONZALEZ FRANCIS TR EL MOLAR 4 47270 CIGALES 02 47 2003 011744154 08-99/12-99 392,59

0611 07 470028907292 ZARZOSA GONZALEZ FRANCIS TR EL MOLAR 4 47270 CIGALES 02 47 2003 011744760 01-00/12-00 965,72

0611 07 470028907292 ZARZOSA GONZALEZ FRANCIS TR EL MOLAR 4 47270 CIGALES 02 47 2003 011744861 01-01/12-01 985,50

Régimen 12 Régimen Especial Empleados del Hogar

1211 10  47102253743 POSADAS DAVILA MIRIAM MA C/ HILANDERAS 18 47130 SIMANCAS 03 47 2003 011529643 03-02/03-02 142,40

1211 10  47102472500 FERNANDEZ SALAS MIGUEL C/ LA SIERRA 15 47270 CIGALES 02 47 2003 011529946 01-02/12-02 1.922,45



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y en el artículo 105.1 del RealDecreto 1637/1995, de 6
de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigra-
fiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por
descubiertos de cuotas a la SeguridadSocial, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo
30.2 de la Ley General de la S e g u r i d a d Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el
artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social,  de 30 de diciembre (B.O.E.
31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de
deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente
n o t i f i c a c i ó n .

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dis-
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá automáti-
camente en la situación de apremio, con la aplicación de los
recargos establecidos en los artículos 27, 28, 30 y 33 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MESa contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe de Servicio Notificacion./Impugnac., Rafael Sánchez-
Tejerina Prieto.
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470040288022 MUELAS ALONSO JOSE ANTON PZ MAYOR 4 47001 VALLADOLID 02 05 2003 010498440 01-03/01-03 282,99

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 090039030276 LOPEZ CASTILLO ANGEL MAN C/ TRASQUINTANAS 5 47194 FUENSALDAÑA 02 09 2003 010953470 01-03/01-03 282,99

0521 07 470028842628 PEREZ ESCRIBANO ANDRES C/ NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 02 09 2003 010942861 01-03/01-03 282,99

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 200051897489 HERNANDEZ TESTON ROSALIA CT SORIA S/N FINC 47350 QUINTANILLA 02 10 2003 011564406 01-03/01-03 282,99

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

Régimen 01 Régimen General

0111 10 24102182407 C.G.C. 2000, S.L. C/ JUAN II DE CASTIL 47009 VALLADOLID 03 24 2003 011114456 01-03/01-03 2.793,79

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470035393158 PEREZ FERNANDEZ MARIA IS C/ LAS HUERTAS 3 47680 MAYORGA 02 24 2002 011669805 01-02/01-02 46,25

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470019048355 LLANOS GARCIA, JULIO C/ ESPERANZA 46 47008 VALLADOLID 02 28 2003 034548584 01-03/01-03 282,99

Régimen 12 Régimen Especial Empleados del Hogar

1221 07 281161104080 KHATIB --- OMAR CT ADANERO-GIJON, S/N 47620 VILLANUBLA 02 28 2003 033679628 05-02/10-02 875,79

1221 07 281162414691 GUTIERREZ ROBLES MARTA L PS DEL CAUCE 76 47010 VALLADOLID 02 28 2003 033386406 09-02/10-02 208,26

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

Régimen 12 Régimen Especial Empleados del Hogar

1211 10 34100924623 GUANTES GARCIA OSCAR C/ MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 02 34 2003 010545037 01-02/06-02 827,73

1211 10 34101029303 PEREZ ANDRES JULIO C/ PUENTE COLGANTE 3 37007 VALLADOLID 02 34 2003 010545643 03-02/04-02 320,41

8093/2003



Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10  47006490318 HIJOS DE ANDRES SANCHEZ ZZ PARQUE LA VEGA 47195 ARROYO
DE LA ENCOMIENDA 03 47 2003 012934527 05-03/05-03 494,99

0111 10  47006578123 SERVICIOS C.L.3,S.L. C/ MIGUEL ISCAR 13 47001 VALLADOLID 02 47 2003 013321820 04-03/04-03 2.071,88

0111 10  47006578123 SERVICIOS C.L.3,S.L. C/ MIGUEL ISCAR 13 47001 VALLADOLID 02 47 2003 013494194 06-03/06-03 1.552,55

0111 10  47100017588 ORTEGA RODRIGUEZ MARIA I C/ OLMEDO 36 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012940082 04-03/04-03 458,77

0111 10  47100139547 ESCUELA SUPERIOR DE MARK C/ INDEPENDENCIA 5 47004 VALLADOLID 03 47 2003 012941496 04-03/04-03 485,76

0111 10  47100296969 CAMPANAS, RELOJES Y SIST C/ TREPADOR 7 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012944530 04-03/04-03 2.564,16

0111 10  47100296969 CAMPANAS, RELOJES Y SIST C/ TREPADOR 7 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013504100 06-03/06-03 1.678,42

0111 10  47101173710 C Y R DEDALO S L C/ SANTIAGO 22 47001 VALLADOLID 03 47 2003 012956957 04-03/04-03 426,74

0111 10  47102355692 NUÑO MARTIN JOSE ANGEL CT LEON, KM. 195-200 47610 ZARATAN 03 47 2003 012984643 04-03/04-03 843,77

0111 10  47102369739 CYDYLCO, S.L. PZ MARTI Y MONSO 1 47001 VALLADOLID 03 47 2003 012985148 04-03/04-03 453,71

0111 10  47102369739 CYDYLCO, S.L. PZ MARTI Y MONSO 1 47001 VALLADOLID 02 47 2003 013540674 06-03/06-03 721,91

0111 10  47102381055 PETIT JEAN OPTICAL FIBER C/ NUEVA 9 47194 FUENSALDAÑA 03 47 2003 012986057 04-03/04-03 4.612,82

0111 10  47102786637 SOLANO --- LUIS ARMANDO PP JUAN CARLOS I 45 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013613022 06-01/07-01 814,61

0111 10  47102788253 MIGUEL ESTEBAN FRANCISCO C/ TITANIO 8 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012998585 04-03/04-03 1.066,24

0111 10  47102993266 DIANTO MAS UNO, S.L. C/ CALLEJA 1 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 013007578 04-03/04-03 1.334,52

0111 10  47103015700 MIGUEL ESTEBAN FRANCISCO C/ TITANIO 8 47012 VALLADOLID 03 47 2003 013008285 04-03/04-03 522,83

0111 10  47103149274 FERNANDEZ FORTE AZUCENA C/ ARCA REAL_(BAR) 2 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013575030 06-03/06-03 736,21

0111 10  47103151496 CONFECCIONES HELARSAN S. C/ HUESCA 16 47100 TORDESILLAS 03 47 2003 013015561 04-03/04-03 1.024,54

0111 10  47103244557 EL MOLINO DE SIMANCAS S. C/ FEDERICO RIERA MA 47100 TORDESILLAS 03 47 2003 013019403 04-03/04-03 4.465,82

0111 10  47103244557 EL MOLINO DE SIMANCAS S. C/ FEDERICO RIERA MA 47100 TORDESILLAS 03 47 2003 013019504 04-03/04-03 115,93

0111 10  47103521110 PISADOR CESTEROS NURIA PZ SEGOVIA 4 47400 MEDINA
DEL CAMPO 03 47 2003 013035466 04-03/04-03 244,46

0111 10  47103571731 GRUPO EMPRESARIAL DUERO C/ TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013601908 06-03/06-03 1.723,01

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470018019145 FERNANDEZ MIGUEL FRANCIS C/ EL SALERO 4 47172 VILLARMENTER 03 47 2003 012793673 03-03/03-03 251,54

0521 07 470018019145 FERNANDEZ MIGUEL FRANCIS C/ EL SALERO 4 47172 VILLARMENTER 03 47 2003 013087000 04-03/04-03 251,54

0521 07 470018019145 FERNANDEZ MIGUEL FRANCIS C/ EL SALERO 4 47172 VILLARMENTER 03 47 2003 013331823 05-03/05-03 251,54

0521 07 470025781670 CALVO FERNANDEZ JOSE ANT C/ LA RIBERA 8 47250 MOJADOS 02 47 2003 012886734 03-03/06-03 1.006,16

0521 07 470039338028 CABRERA PEREZ OSCAR C/ FUENTE LA PIOJA 2 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 02 47 2003 013081845 04-03/04-03 251,54

0521 07 470039338028 CABRERA PEREZ OSCAR C/ FUENTE LA PIOJA 2 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 02 47 2003 013368401 05-03/05-03 251,54

0521 07 471001844114 ALONSO GONZALEZ OSCAR CM MORALEJA 47 47400 MEDINA
DEL CAMPO 02 47 2003 012890269 03-03/03-03 251,54

0521 07 471001844114 ALONSO GONZALEZ OSCAR CM MORALEJA 47 47400 MEDINA
DEL CAMPO 02 47 2003 013184404 04-03/04-03 251,54

0521 07 471001844114 ALONSO GONZALEZ OSCAR CM MORALEJA 47 47400 MEDINA
DEL CAMPO 02 47 2003 013439230 05-03/05-03 251,54

0521 07 471003004979 TOCA ABELLA JORGE ELIAS C/ BOSQUE 13 47320 TUDELA
DE DUERO 02 47 2003 012775687 03-03/03-03 251,54

0521 07 471007319257 BENITO CELADOR NOELIA C/ LA FRAGUA 4 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 013325860 05-03/05-03 251,54

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO C/ JESUS 21 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 02 47 2003 012778721 03-03/03-03 251,54

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO C/ JESUS 21 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 02 47 2003 013061738 04-03/04-03 251,54

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO C/ JESUS 21 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 02 47 2003 013356677 05-03/05-03 251,54

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

Régimen 01 Régimen General

0111 10 08136561272 FORJABLOCK,S.L. C/ GERANIO 24 47012 VALLADOLID 03 08 2003 051744461 04-03/04-03 4.075,21

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

Régimen 01 Régimen General

0111 10 24102846249 INGENIERIA INTEGRAL DE A PO PEREZ DE AYALA 4 47008 VALLADOLID 03 24 2003 012229350 03-03/03-03 3.452,06 
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III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley
7/1985, modificado por la Ley 11/1999, esta Presidencia ha resuelto
convocar sesión extraordinaria del Pleno, que se celebrará el pró-
ximo día 17 de noviembre a las 10,00 horas, en el Salón de Plenos
de la Sede Oficial de esta Diputación Provincial.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.–El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

8330/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Planeamiento

Información Pública

Modificación Puntual del Plan Especial del Casco Histórico 
para la descatalogación del Edificio de la C/ Fray Luis de León, n.º 6

El Ilmo. Sr. Alcalde, por Decreto n.º 9987 de fecha 20 de octubre
de 2003, ha resuelto aprobar inic ia lmente el expediente 
n.º 39.829/03, relativo a la Modificación Puntual del P.E.C.H. para la
descatalogación del edificio sito en la C/Fray Luis de León, n.º 6,
promovido por D. Luis Gómez López.

Lo que se anuncia a efectos de la información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del día siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la prensa local —última inserción—,
durante el cual podrá consultarse toda la documentación relacio-
nada con el instrumento o expediente objeto de la misma en la sec-
ción de Planeamiento de este Ayuntamiento (planta 2.ª, puerta 
n.º 31, del Monasterio de San Benito), en horario de 8,30 a 14,30
horas, y en su caso presentarse en el Registro General en el mismo
plazo tanto alegaciones como sugerencias, informes y documentos
complementarios de cualquier tipo.

Valladolid, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-06-03), José Antonio García de
Coca.

8155/2003

ALCAZARÉN

Por acuerdo de pleno de fecha 6 de noviembre de 2003, se
adoptó el acuerdo provisional de modificar las cuotas tributarias de
las Ordenanzas Fiscales siguientes:

• Tasa por Suministro de Agua a Domicilio.

• Tasa por Servicio de Alcantarillado.

• Tasa por Recogida de Basuras.

• Tasa por la prestación de los servicios de Piscinas, Instala-
ciones Deportivas y otros servicios análogos.

• Tasa por Cementerio Municipal.

Igualmente se acordó la imposición y ordenación de la Tasa por
expedición de documentos acreditativos.

Durante el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el B.O.P. los interesados podrán exa-
minar los expedientes y presentar las reclamaciones, alegaciones o
sugerencias que se estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública,
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos, sin necesidad de un nuevo
acuerdo plenario.

Alcazarén, 7 de noviembre de 2003.–ElAlcalde, Alfonso García
Cano.

8310/2003

AMUSQUILLO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado
día 4 de noviembre de 2003 acordó aprobar provisionalmente la
modificación de las ordenanzas fiscales referentes a:

1.–Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.–Tasa por recogida de basuras.

3.–Tasa por prestación del servicio de alcantarillado.

4.–Tasa por suministro de agua a domicilio.

5.–Tasa por tránsito de ganado.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo
se les dará audiencia a los efectos de que puedan presentar las
reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Amusquillo, 6 de noviembre de 2003.–El A l c a l d e , Camilo Váz-
quez Suárez.

8308/2003

BOECILLO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de noviembre de 2003, acordó, la aprobación provisional del
establecimiento y ordenación de los tributos y la aprobación provi-
sional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras
de los siguientes tributos:

Ordenanza n.º 1

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Ordenanza n.º 2

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de A c t i v i d a d e s
Económicas.

Ordenanza n.º 3

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,Ins-
talaciones y Obras.

Ordenanza n.º 4

Ordenanza Reguladora de la tasa por expedición de documentos.

Ordenanza n.º 5

Ordenanza Reguladora de la tasa por licencia de actividad.

Ordenanza n.º 6

Ordenanza Reguladora de la tasa por el servicio municipal de
abastecimiento de agua.

Ordenanza n.º 7

Ordenanza Reguladora de la tasa por el servicio municipal de
abastecimiento de agua de riego.

Ordenanza n.º 9

Ordenanza Reguladora de la tasa por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública local.

Ordenanza n.º 11

Ordenanza Fiscal que regula la tasa por entrada de vehículos a
través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470019048355 LLANOS GARCIA JULIO C/ ESPERANZA 46 47008 VALLADOLID 02 28 2003 049250855 03-03/03-03 251,54

8094/2003



De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las H a c i e n d a s
Locales, dicho expediente queda expuesto al público en Secretaría,
durante treinta días hábiles para su consulta por los interesados al
objeto de interponer, en su caso, las reclamaciones o reparos perti-
nentes dirigidas al Pleno de la Corporación.

Transcurrido dicho plazo sin interponer reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el mencionado Art. 17, sin necesidad de nuevo
acuerdo expreso, publicándose en todo caso el contenido íntegro
de los textos de la modificación aprobada, contra el que cabe
recurso contencioso-administrativo.

Boecillo, 4 de noviembre de 2003.–El A l c a l d e , Miguel Ángel
Moreno Moreno.

8250/2003

BOECILLO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de noviembre de 2003, acordó, la aprobación provisional del
establecimiento y ordenación de los tributos y la aprobación provi-
sional de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los siguientes 
tributos:

Ordenanza n.º 18

Ordenanza Fiscal que regula el Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Ordenanza n.º 19

Ordenanza Fiscal que regula la tasa sobre recogida de basuras.

Ordenanza n.º 20

Ordenanza Fiscal que regula el Impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las H a c i e n d a s
Locales, dicho expediente queda expuesto al público en Secretaría,
durante treinta días hábiles para su consulta por los interesados al
objeto de interponer, en su caso, las reclamaciones o reparos perti-
nentes dirigidas al Pleno de la Corporación.

Transcurrido dicho plazo sin interponer reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el mencionado Art. 17, sin necesidad de nuevo
acuerdo expreso, publicándose en todo caso el contenido íntegro
de los textos de la modificación aprobada, contra el que cabe
recurso contencioso-administrativo.

Boecillo, 4 de noviembre de 2003.–El A l c a l d e , Miguel Ángel
Moreno Moreno.

8251/2003

CABREROS DEL MONTE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 de laLey
39/1988, reguladora de las H a c i e n d a s Locales, aprobado inicial-
mente el presupuesto del Ayuntamiento de 2003 (sesión de la
Asamblea Vecinal de 6 de noviembre de 2003), se expone al
público, previo anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” por
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos
y presentar reclamaciones ante la Asamblea Vecinal. El presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Cabreros del Monte, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde-Presi-
dente, Aureliano Cazurro Delgado.

8255/2003

CIGALES

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día 30 de octubre de 2003, el proyecto modifi-
cado de ejecución de la obra de Depósito deAgua, redactado por
el Arquitecto Municipal don José Manuel García-Villalón Porrero,
por un importe de 141.000,00 , incluido en los Planes Provinciales
deCooperación de 2003, se expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de veinte días hábiles, para que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.

Cigales, 3 de noviembre de 2003.–La Alcaldesa, Rosario Caba-
llero Yéboles.

8287/2003

GATÓN DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el Presupuesto
General de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, una vez ha
transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones, resumido por Capítulos, como se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 11.800,00 euros

3 Tasas y otros ingresos 13.396,74 euros

4 Transferencias corrientes 10.180,00 euros

5 Ingresos patrimoniales 10.160,00 euros

Total 45.536,74 euros

Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 91.622,05 euros

Total 91.622,05 euros

Total 137.158,79 euros

GASTOS

Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 4.000,00 euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 18.970,00 euros

3 Gastos financieros 260,00 euros

4 Transferencias corrientes 250,00 euros

Total 23.480,00 euros

Operaciones de capital

6 Inversiones reales 110.298,79 euros

7 Transferencias de capital 2.980,00 euros

9 Pasivos financieros 400,00 euros

Total 113.678,79 euros

Total 137.158,79 euros

Así mismo y de conformidad con el Art. 127 del R. D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal:

Personal Funcionario

Denominación: Secretaría-Intervención.

Número de puestos: Uno.

Grupo: B.

Nivel: 16.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Gatón de Campos, 30 de octubre de 2003.–La Alcaldesa, Teresa
Martínez Ruiz.

8210/2003

MAYORGA

Anuncio Aprobación Inicial

El Pleno del Ayuntamiento de Mayorga en sesión extraordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2003, acordó la aprobación inicial
de la Ordenanza Municipal de Instalaciones Polideportivo Muni-
cipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la LBRL, y artículo 56 del TRRL, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinada y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se
entenderá definitivamente aprobada la mencionada Ordenanza.

Mayorga, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

8213/2003

8 12 de noviembre de 2003



MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: El abajo firmante, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente:Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el  Art. 68.2 del 
R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
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cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: El abajo firmante, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente:Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art.  68.2 del 
R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General de Ayuntamiento. Si no presenta alega-

ciones, esta publicación será considerada propuesta de resolución
(Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En la Tesorería Municipal del Ayunta-
miento, situado en la Plaza Mayor.

El importe de la multa se reducirá en un 30% si se hace efectivo
el pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

IV. Identificador del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con multa de 301 euros, de
acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

Alonso Escalada, M. Pilar V-000258-GM 2003/001273/200 18/05/03 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Pastor Barrero, Julián VA-008133-L 2003/001459/200 15/06/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Pastor Barrero, Julián VA-008133-L 2003/001601/200 19/07/03 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Alegre Domínguez, Fernando C-000544-BGJ 2003/001613/200 22/07/03 121 / 5 / 001 Leve 40,00

Alegre Domínguez, Fernando C-000544-BGJ 2003/001614/200 22/07/03 118 / 1 / 001 Leve 40,00

Carrera Mayo, Pedro Antonio VA-003145-AH 2003/001623/200 24/07/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Sastre Garrote, Miguel Ángel VA-009956-W 2003/001629/200 20/07/03 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Recreativos Anza, S.L. VA-006781-AG 2003/001640/200 26/07/03 132 / 1 / 005 Leve 40,00

Rodríguez Mielgo, Santiago VA-001941-M 2003/001669/200 25/07/03 094 / 2 / 011 Grave 100,00

Alonso Marcos, Venancio VA-001779-AL 2003/001710/200 31/07/03 094 / 2 / 004 Leve 40,00

Álvarez Ascaso, Julio Ignacio VA-001062-AL 2003/001731/200 04/08/03 118 / 1 / 001 Leve 40,00

Saez Muriel, Óscar VA-008400-AK 2003/001742/200 05/08/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Domínguez González, Ángel María -004871-CHV 2003/001753/200 06/08/03 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Garrido León, Aurelio VA-007004-U 2003/001769/200 08/08/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Sánchez Moya, Mariano -000670-BDG 2003/001770/200 09/08/03 094 / 2 / 010 Leve 40,00

Recreativos Anza, S.L. VA-006781-AG 2003/001806/200 11/08/03 132 / 1 / 007 Leve 30,00

Jusán Muebles, S.L. -003650-CCJ 2003/001819/200 12/08/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Yllera Botrán, Carlos VA-005516-T 2003/001824/200 13/08/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Sánchez Pastor, Elena VA-001909-L 2003/001856/200 17/08/03 132 / 1 / 006 Leve 30,00

Malfaz Fraile, Francisco VA-008579-AC 2003/001859/200 17/08/03 094 / 2 / 004 Leve 40,00

Malfaz González, Juan Francisco C-005245-BCP 2003/001860/200 17/08/03 118 / 1 / 001 Leve 40,00

Malfaz González, Juan Francisco C-005245-BCP 2003/001861/200 17/08/03 099 / 1 / 003 Grave 100,00

Marcos Lozano, Jesús M-006412-TF 2003/001866/200 17/08/03 091 / 2C / 002 Grave 100,00

Caballero Aparicio, M. Carmen -007959-BZV 2003/001897/200 20/08/03 132 / 1 / 007 Leve 30,00

Rodríguez Bustelo, José Carlos -009229-BNH 2003/001919/200 23/08/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Rodríguez Bustelo, José Carlos -009229-BNH 2003/001923/200 24/08/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 30 de octubre de 2003.–El Instructor, Pablo Villa Díez.

8249/2003



MOJADOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de
noviembre de 2003, acordó aprobar provisionalmente la modifica-
ción de las tarifas de las Ordenanzas Fiscales que se relacionan:

• Núm. 1: Impuesto de Bienes Inmuebles.

• Núm. 4: Abastecimiento de agua.

• Núm. 12: Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

• Núm. 13: Residencia de Ancianos “San Ramón y San Luis”.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
l a Provincia, los interesados podrán examinar los expediente a fin
de que puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Mojados, 5 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

8247/2003

MOJADOS

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada
el 4 de noviembre de 2003, procede a la aprobación de diversa
documentación integrante del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA de Mojados, de conformidad a los documentos técnicos
realizados por el Señor Arquitecto don José Antonio Flórez Gon-
zález, a requerimiento de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valladolid, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2003.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 52, apartado 5 de laLey
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se abre un
período de información pública, por plazo de un mes, contado a
partir del siguiente día hábil al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia,Boletín Oficial de Castilla y León, y
en la prensa local –última inserción–. En el referido plazo puede
consultarse toda la documentación relacionada con el instrumento
o expediente objeto de la misma en la Secretaría del Ayuntamiento,
en horario de 9 a 14 horas y, en su caso, presentarse en el Registro
General, en el mismo plazo y por escrito, las alegaciones, sugeren-
cias, informes y documentos complementarios que se estimen con-

venientes, que se circunscribirán únicamente a los sectores que
determinan esta nueva información pública y que son los
siguientes:

• Antiguas Actuaciones Aisladas en Suelo Urbano núm. 6, 7, 8
y 9, que pasan a ser losSectores núm. 10, 11, 12 y 13 de
Suelo Urbano No Consolidado.

• Sector Residencial núm. 12 de Suelo Urbanizable —que se
incluye—.

• Sector Industrial núm. 13 de Suelo Urbanizable —que se
incluye—.

• Zona Verde al margen derecho del río Cega, que pasa de
Suelo Urbano —Zona Verde— a Suelo Rústico de Protec-
ción Natural de Riberas.

Mojados, 5 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

8246/2003

MOTA DEL MARQUÉS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de octubre de 2003 se aprobó el proyecto téc-
nico de las obras de la 3.ª fase de alumbrado público de Mota del
Marqués, perteneciente a planes provinciales 2003, redactado por
el Ingeniero Técnico José Manuel Rodríguez Sancho, por un
importe de 43.000 , se expone al público en estas oficinas munici-
pales durante el plazo de 20 días hábiles, a fin de que durante el
mismo pueda ser examinado por los interesados y, en su caso, pre-
sentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas.

Mota del Marqués, 4 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Doroteo
Villahoz Monge.

8253/2003

MOTA DEL MARQUÉS

Anuncio relativo a la subasta del aprovechamiento agrícola
de fincas de titularidad municipal

1.–Objeto del contrato.

El aprovechamiento agrícola de las siguientes fincas rústicas
de titularidad municipal, quedando expresamente excluido el
aprovechamiento cinegético de las mismas que es de titularidad
m u n i c i p a l :

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General de Ayuntamiento. Si no presenta alega-
ciones, esta publicación será considerada propuesta de resolución
(Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En la Tesorería Municipal del Ayunta-
miento, situado en la Plaza Mayor.

El importe de la multa se reducirá en un 30% si se hace efectivo
el pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

IV. Identificador del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el plazo
indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso de
incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancionado
como autor de falta grave, con multa de 301 euros, de acuerdo con la
regulación establecida en el R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo,
modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre. Con el fin de aho-
rrarle trámites y simplificar el procedimiento, en el supuesto de que el
titular sea una persona física, se entenderá que es el conductor si no
facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

Guzmán Martín, Juan Alberto -009040-CFH 2003/001251/200 13/05/03 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Pastor Río, Patricio VA-008282-P 2003/001325/200 22/06/03 091 / 2C / 002 Grave 100,00

Proy Fernández, Manuel -001368-BNT 2003/001391/200 20/05/03 132 / 1 / 007 Leve 30,00

Puche Carrión, José Antonio VA-008773-U 2003/001615/200 22/07/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Cañibano Martínez, Félix VA-000380-AB 2003/001620/200 23/07/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Velasco Galindo, Jesús VA-003389-T 2003/001639/200 25/07/03 002 / 0 / 001 Leve 30,00

Muñumer Villaverde, Juan Antonio -007881-BWH 2003/001659/200 28/07/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Barnizados Carpe, S.L. VA-004088-AK 2003/001743/200 05/08/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Pérez Fernández, Florencio VA-003395-N 2003/001757/200 07/08/03 018 / 2 / 002 Leve 40,00

Fernández García, Carolina M-009165-SL 2003/001777/200 10/08/03 094 / 2 / 016 Leve 40,00

Medina del Campo, 15 de octubre de 2003.–El Instructor, Pablo Villa Díez.

8252/2003



Polígono Parcela Superficie Ha. Pago o paraje

1 41 1.22.50 Vecillas

1 150 4.68.75 Simplones

1 153 3.21.25 Simplones

2 50 y 52 0.24.71 Carretera de Adalia

3 56 2.38.50 Campillo

3 60 2.93.85 Marrundiel

3 62 1.28.75 Camino Tiedra

3 70 2.25.00 Marrundiel

Total superficie: 18.22.31 Has.

2.–Duración del contrato.

Cinco años agrícolas naturales, contados desde el día de adju-
dicación de 2003 hasta el 30 de septiembre de 2008.

3.–Tipo de licitación.

1.329 al alza.

4.–Garantías.

La garantía provisional se fija en la cantidad de 26,58 (2 por
ciento) del tipo de licitación y la garantía definitiva, que podrá cons-
tituirse en aval bancario en el 4 por ciento por el que se hiciere la
adjudicación definitiva.

5.–Gastos a cargo del arrendatario.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos relacionados con la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y la ele-
vación del contrato a escritura pública, si así lo instase.

6.–Segunda subasta.

Si la primera subasta quedara desierta, se celebrará una
segunda subasta el octavo día hábil de Secretaría siguiente a la
celebración de la primera en las mismas condiciones pero con
rebaja del tipo de licitación en un 10 por ciento.

Si ésta quedara también desierta, se podrá adjudicar directa-
mente por el tipo de licitación inicial.

8.–Presentación de proposiciones, plazo y lugar.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento en horario de oficina y los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de trece días naturales, contados desde el siguiente al
de la fecha de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

9.–Apertura de proposiciones.

La apertura de plicas tendrá lugar en la Secretaría Municipal a
las doce horas del primer día hábil de Secretaría a aquél en que ter-
mine el plazo de presentación de proposiciones.

10.–Otros datos.

Pliego que rige en el procedimiento aprobado por acuerdo pleno
30 de octubre de 2003.

11.–Proposiciones y documentación.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presen-
tarán en sobre cerrado en el que figura la inscripción: “Proposición
para tomar parte en la subasta del arrendamiento de las fincas rús-
ticas municipales”, con el siguiente modelo:

Don ...., mayor de edad, con domicilio en ..., NIF ..., en nombre
propio (o en representación de ..., como acredita por ...), enterado
de la convocatoria para la subasta anunciada en el Boletín O f i c i a l
de la Provincia número ... de fecha ..., toma parte en la misma, ofer-
tando la cantidad de ... (en letra y número), con arreglo al Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas que acepta íntegramente.

Se acompaña resguardo de haber constituido la fianza provi-
sional y declaración de no estar afectado por causa de incapacidad
o incompatibilidad para contratar con las Corporaciones Locales.
(Lugar, fecha y firma).

Mota del Marqués,

Don ..., mayor de edad, con domicilio en ..., N.I.F. ..., en nombre
propio (o en representación de ..., como acredita por ...), declaro no
estar incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad
para contratar con las Administraciones Públicas.

(lugar, fecha y firma)

Mota del Marqués, 3 de noviembre de 2003.–El Alcalde,Doroteo
Villahoz Monge.

8254/2003

PEÑAFIEL

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de octubre de 2003, se aprobó provisionalmente la modifica-
ción de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

• Ordenanza Fiscal n.º 1.1reguladora de la tasa por recogida
de basuras.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.2reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio del cementerio municipal.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.3reguladora de la tasa por entradas
de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública
para el aparcamiento.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.4reguladora de la tasa por ocupación
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública local.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.5reguladora de la tasa por licencias
de autotaxi y demás vehículos de alquiler.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.6 reguladora de la tasa por expedi-
ción de documentos administrativos.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.7reguladora de la tasa por concesión
de licencia de acometida a la red de alcantarillado.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.8reguladora de la tasa por matrícula
en el aula mentor.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.9reguladora de la tasa por la empali-
zada durante las fiestas patronales y otras de carácter aná-
logo, y de los balcones sin festejos taurinos.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.10 reguladora de ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público local con mesas y sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa, quioscos,
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atrac-
ciones o recreos e industrias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.11 reguladora de la tasa por sumi-
nistro de agua a domicilio.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.12reguladora de la tasa de la escuela
de música municipal de Peñafiel.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.13reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio de inmovilización y retirada de vehículos de
las vías públicas y su traslado y permanencia en el depósito
correspondiente.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.14reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio municipal de guardería infantil.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.15reguladora de la tasa por presta-
ción de servicio de centro ocupacional.

• Ordenanza Fiscal n.º 1.16 reguladora de la prestación de 
servicio de instalación de acometidas domiciliarias de agua
potable.

• Ordenanza Fiscal n.º 2.3 reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

• Ordenanza Fiscal n.º 2.5 reguladora del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo de exposición pública, no se hubiera
presentado ninguna reclamación, este acuerdo provisional se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

Peñafiel, 31 de octubre de 2003.–El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

8283/2003

PEÑAFIEL

Por acuerdo de Pleno Extraordinario de fecha 31 de octubre de
2003, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas que
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han de regir el concurso por procedimiento abierto, trámite de
urgencia, de la obra de Rehabilitación y Ampliación deEdificio para
su uso como Museo de la Radio Fase II en Plaza San Miguel de
Reoyo, 2 en Peñafiel, el cual se expone al público por un plazo de
trece días naturales a contar desde el día de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

1.º–Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Peñafiel.

2.º–Objeto del contrato: Rehabilitación y Ampliación deEdificio
para su uso como Museo de la Radio Fase II.

Lugar de ejecución: Plaza San Miguel de Reoyo, 2 en Peñafiel.

Plazo de ejecución: 5 meses y medio.

3.º–Tramitación: U r g e n t e . P r o c e d i m i e n t o : A b i e r t o . Forma de
adjudicación: Concurso.

4.º–Obtención de documentación e información: A y u n t a-
miento de Peñafiel, Plaza de España, 1, Teléfono: 983 88 00 02.

5.º–Presentación de ofertas: Los sobre se presentarán identifi-
cados, y con la documentación requerida en el Pliego de Cláusulas
Administrativas, en el Ayuntamiento de Peñafiel, en horario de 9,30
a 14,30 horas (de lunes a viernes) y de 9,30 a 13,30 horas
(sábados), en el plazo de trece días naturales desde la publicación
del presente anuncio en el B.O.P.

6.º–Modelo de proposición: Según Anexo I.

7.º–Precio máximo de licitación: 517.479,61 (IVA incluido).

8.º–Criterios que servirán para la licitación:

Precio: 90%.

Reducción Plazo ejecución: 10%.

9.º–Clasificación exigida: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría D o
superior.

10.º–Apertura de ofertas: En la Sala de Comisiones del Ayunta-
miento de Peñafiel, a las 10 horas del décimo día hábil siguiente a
aquél en que termine el plazo de presentación de ofertas.

Si coincidiera en sábado quedará prorrogado al siguiente día
hábil.

11.º–Gastos de anuncios: Serán satisfechos por el adjudicatario.

12.º–Garantía provisional: Será la de 10.349,6 , equivalente al
2% de la base de licitación.

13.º–Garantía definitiva: Será del 4% del precio de adjudicación.

Peñafiel, 3 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Agapito Her-
nández Negro.

ANEXO I

Modelo de Proposición

Don … con domicilio a efectos de notificaciones en C /… n.º …
de … y con N.I.F. n.º …, en plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, actuando en su propio nombre y derecho (o con poder
bastante de … C.I.F. n.º … en cuyo nombre y representación com-
parece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a
contratar las obras de … de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de … euros (en número y en letra)
incluido el I.V.A. vigente.

Se propone una reducción de plazo de …

En … a … de … de …

Fdo.: …

8284/2003

PEÑAFIEL

En sesión de Pleno extraordinario celebrada el día 31 de octubre
de 2003 se acordó iniciar procedimiento para autorización de uso
excepcional en suelo rústico previa declaración de interés público
para construcción de Nave Agrícola en el Polígono 3 Parcela 5042
de Peñafiel solicitada por don Alfonso Redondo Gil.

Quienes se consideren afectados de algún modo por dicho
expediente, pueden examinarle en horas de oficina en este Ayunta-
miento y formular por escrito las observaciones pertinentes, todo
ello en el término de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente
al de publicación de este anuncio.

Peñafiel, 3 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Agapito Her-
nández Negro.

8286/2003

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 8 de octubre de 2003, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofi-
cina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los
motivos que se señalan en el apartado 2.º del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla de Trigueros, 29 de octubre de 2003.–El Alcalde,
José González Merino.

8216/2003

SERRADA

El Pleno de esteAyuntamiento en sesión celebrada el día 6 de
noviembre de 2003 acordó aprobar provisionalmente:

a) La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y fijación de
la cuota en los términos que se establecen en el correspon-
diente expediente (Ordenanza Fiscal núm. 2).

b) La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas y fijación del coefi-
ciente de situación en los términos que se establecen en el
correspondiente expediente (Ordenanza Fiscal núm. 3).

c) La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y fija-
ción del tipo en los términos que se contienen en el corres-
pondiente expediente (Ordenanza Fiscal núm. 4).

d) El establecimiento o modificación de las siguientes tasas:

– Tasa por Abastecimiento de Agua a domicilio (Ordenanza
Fiscal núm. 5)

– Tasa por Recogida de Basuras (Ordenanza Fiscal núm. 6)

– Tasa por prestación de los servicios de Alcantarillado
(Ordenanza Fiscal núm. 7)

– Tasa por expedición de documentos (Ordenanza Fiscal
núm. 8)

– Tasa por ocupaciones del Subsuelo, suelo y vuelo de la vía
pública (Ordenanza Fiscal núm. 9)

– Tasa por prestación de los servicios de Cementerio (Orde-
nanza Fiscal núm. 10)

– Tasa por la prestación de los servicios dePiscinas, instala-
ciones deportivas, instalaciones culturales y otros servicios
análogos (Ordenanza Fiscal núm. 11)

– Tasa por la prestación de los servicios de Festejos Tau-
rinos (Ordenanza Fiscal núm. 12)

y la aprobación de las Ordenanzas Fiscales reguladores de las
mismas, en los términos que se contienen en los textos que obran
en los correspondientes expedientes.

Durante el plazo de 30 días hábi les a contar desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo
presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.



Serrada, 6 de noviembre de 2003.–El A l c a l d e , Luis Alonso
Laguna.

8274/2003

SIMANCAS

Por acuerdo del pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 6 de noviembre de 2003, se ha decidido inicialmente la
enajenación de las parcelas de propiedad patrimonial que a conti-
nuación se indican:

Fincas números 50 y 51 del Plan Parcial “Coto de Simancas”.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el
expediente en la S e c r e t a r í a General y presentar las reclamaciones
que se consideren convenientes. Caso de que no se presenten
reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio
de que quede condicionado a la autorización de la Diputación Pro-
vincial cuando proceda.

Simancas, 7 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.

8323/2003

SIMANCAS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 6 de noviembre de 2003 se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes
citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2.º del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Simancas, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.

8324/2004

SIMANCAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 6 de noviembre de 2003, acordó, con el “quórum” de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,
la aprobación provisional de la modificación de las siguientes Orde-
nanzas Fiscales:

• Ordenanza n.º 1: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

• Ordenanza n.º 2: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

• Ordenanza n.º 3: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

• Ordenanza n.º 4: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobreel Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

• Ordenanza n.º 5: Ordenanza Fiscal Reguladora de la T a s a
por Suministro de Agua Potable, incluidos los derechos de
enganche y mantenimiento de contadores.

• Ordenanza n.º 6: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Recogida de Basuras.

• Ordenanza n.º 8: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Expedición de Licencias de Apertura de Establecimiento.

• Ordenanza n.º 9: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Expedición de Documentos Administrativos.

• Ordenanza n.º 12: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Aprovechamientos Especiales y Utilización Privativa del
Dominio Público Local.

• Ordenanza n.º 14: Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio dePiscinas e Instala-
ciones Deportivas Análogas.

Asimismo, se aprueba provisionalmente el establecimiento de la
siguiente Ordenanza:

• Ordenanza n.º 16: Ordenanza Reguladora de la Tasa por
Servicio de Saneamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la L e y
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 de la mencionada disposición legal sin
necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo
caso el texto íntegro de las modificaciones de las OrdenanzasFis-
cales, y el de la de nuevo establecimiento.

Simancas, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.

8325/2003

VILLABÁÑEZ

Elección de Juez de Paz Sustituto

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 101 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Pleno de esta
Corporación procederá a la elección y propuesta a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, del
cargo de Juez de Paz sustituto para este municipio.

Los interesados en ser nombrados para dicho cargo deberán
presentar su instancia en la Secretaría de esteAyuntamiento, en el
plazo de treinta días naturales a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Junto con la instancia deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

– Certificación de nacimiento.

– Certificado de antecedentes penales.

– Fotocopia compulsada del D.N.I.

Los solicitantes podrán acompañar así mismo cualquier otro
documento acreditativo de sus méritos o títulos que posean.

Quienes los soliciten serán informados en el Ayuntamiento
acerca de las condiciones precisas para ostentar el cargo y de
las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden su
d e s e m p e ñ o .

Villabáñez, 30 de octubre de 2003.–El Alcalde, Juan Ávila
Repiso.

8248/2003

VILLACO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado
día 6 de noviembre de 2003 acordó aprobar provisionalmente la
modificación de las Ordenanzas Fiscales referentes a:

1.–Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.–Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

3.–Tasa por Recogida de Basuras.

4.–Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.

5.–Tasa por Suministro de Agua a Domicilio.

Durante el  plazo de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo
se les dará audiencia a los efectos de que puedan presentar las
reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.
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En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Villaco, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

8307/2003

MANCOMUNIDAD “ZONA NORTE DE VALLADOLID”

VILLALÓN DE CAMPOS

Por Acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de 3 de
noviembre de 2003, se aprobó el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, por espacio de
quince días hábiles, en la Secretaría de la Mancomunidad y, durante
horas de oficina, el expediente completo para que los interesados
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones oportunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villalón de Campos, 3 de noviembre de 2003.–El Presidente,
José Andrés García Moro.

8285/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

Sala de lo Social

VALLADOLID

Doña Icíar Sanz Rubiales, Secretaria de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy fe: Que en el Recurso Suplicación 0001516/2003, inter-
puesto por José María Villanueva Rubio, contra la resolución dic-
tada por el Juzgado de lo Social número uno de Valladolid, en
Autos núm. 752/02, seguidos a instancia de Jesús Alonso Alonso,
contra José María Villanueva Rubio sobre reclamación cantidad, se
ha dictado Resolución por esta Sala en fecha 17 de septiembre de
2003, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

La Sala Acuerda: Inadmitir el recurso de suplicación preparado
por D. José María Villanueva Rubio contra la Sentencia de fecha 
17 de febrero de 2003, dictada por el Juzgado de lo Social número
tres en los autos seguidos en reclamación de cantidad con el 
n.º 752/02.

Se acuerda la pérdida de la consignación efectuada para recurrir,
a la que se dará el destino legal, una vez sea firme esta resolución.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolu-
ción pueden interponer recurso de súplica en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación, ante esta misma Sala. La interposi-
ción del citado recurso ni impide la inmediata ejecutividad de lo
acordado en este Auto, todo lo cual se llevará a efecto.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Segoviano Asta-
buruaga.–Ramos Aguado y Álvarez Anllo.–Firmamos y rubricados.

Y, para que sirva de notificación en forma a José María Villa-
nueva Rubio, que se halla actualmente en paradero desconocido, y
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se
expide el presente en Valladolid, a veintinueve de octubre de dos
mil tres.–La Secretaria de la Sala, Icíar Sanz Rubiales.

8201/2003

Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 9

Número de Identificación Único: 47186 1 0900579/2003.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
3024/2003.

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto.

De: Doña Ana María Toral Muñoz.

Procurador: Don César Alonso Zamorano.

Contra: Ministerio Fiscal.

Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de Notificación

Doña Milagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número nueve de Valladolid.

En este Juzgado se sigue el procedimiento de Expediente de
Dominio n.º 3024/2003, a instancia de doña Ana M.ª Toral Muñoz,
sobre Reanudación del Tracto Sucesivo Interrumpido de las
siguientes fincas:

Finca Urbana, sita en el término municipal de Portillo (Valladolid),
calle de Mohago, n.º 6, que consta de planta baja y planta primera.
La planta baja ocupa una superficie total construida de 61,53
metros cuadrados, más 9,82 metros cuadrados de patio, lo que
hace un total de 71,35 metros cuadrados de solar. La planta pri-
mera está ocupada en una superficie total construida de 93,78
metros cuadrados, considerando en esta superficie dos terrazas.
Luego la superficie total construida incluyendo las dos terrazas de
la planta primera es de 155,31 metros cuadrados, construidos
sobre un solar de 71,35 metros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo (Valla-
dolid) al tomo 1.491, libro 88, folio 71, finca 3.923.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución
que entre otros particulares dice:

“… Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal
entregándole las copias del escrito inicial y documentos, y cítese a
don Amando y doña Juliana Raso Martínez y a don Luis y don
Andrés Martínez Toral como herederos de los titulares registrales, a
doña Ana María Toral Muñoz como persona a cuyo nombre están
catastrados y de quien proceden las fincas, a fin de que dentro del
término de diez días puedan comparecer en el Expediente alegando
lo que a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se
desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de Edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Portillo y de este
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia para
que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expe-
diente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos acordados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo
de cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme, El Magistrado-Juez.–El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de las personas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Valladolid, a veinte de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
Milagros Saldaña Hermosa.

8144/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 670/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0405991/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Angelberto Aragón Moras.

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 670/2003 se
ha dictado la presente Sentencia de fecha 28-10-2003, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

Vistos por el Ilmo. Sr. don Javier de Blas García, Magistrado-
Juez de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
cuatro de Valladolid y su partido, en juicio oral y público los pre-
sentes autos de Juicio de Faltas número 670/2003, seguidos por
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una falta de coacciones, en el que son parte el Ministerio Fiscal; en
calidad de denunciante, María Aguña Martín; y en calidad de
denunciado, Angelberto Aragón Moras.

Parte dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabi-
lidad penal a Angelberto Aragón Moras de la falta por la que venía
acusado, con declaración de oficio de las costas causadas en este
proceso.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación,
ante este Juzgado para ante la Audiencia Provincial en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Angel-
berto Aragón Moras, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
la presente en Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil
tres.–El Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

8202/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 541/2003 E.

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 541/2003 se
ha dictado la presente Sentencia de fecha, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento: El Sr. Magistrado de este Juzgado de Instruc-
ción núm. cuatro, don Javier de Blas García, ha visto el presente
Juicio de Faltas núm. 541/03, en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal y en calidad de denunciado Daniel Pereira González.

Parte dispositiva: Que debo condenar y condeno a Daniel
Pereira González, como autor criminalmente responsable de la falta
contra el orden público, ya definida, sin que concurran circunstan-
cias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de multa
de un mes, a razón de una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un
total de 180 euros, con responsabilidad personal subsidiaria en
caso de no satisfacer la multa, voluntariamente o por vía de
apremio, de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas procesales.

Abónese al acusado para el cumplimiento de la pena impuesta
el tiempo que haya estado privado de libertad por esta causa, a
razón de dos cuotas por cada día de privación de libertad, en su
caso.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación,
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
cinco días, a contar desde la notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Daniel
Pereira González, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid, a veintisiete de octubre de dos mil tres.–El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

8205/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 146/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0503757/2001.

Procedimiento y Negociado: V.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 146/2002 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“En Valladolid, a veintitrés de septiembre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 146/02 seguido por lesiones, en el
que son partes como denunciante Gloria María Paredes Cepeda y
Teodosia R. Cepeda Marcos y como denunciado Jesús García
León y como perjudicado INSALUD, representado por el Letrado
Sr. Requejo Liberal, así como el Ministerio Fiscal.

F a l l o : Que debo condenar y condeno a Jesús García León,
como responsable en concepto de autor de una falta de lesiones
leves en la persona de Gloria Paredes Cepeda a la pena de 30 días
de multa a 9 euros día y a la prohibición de acercarse a Gloria
Paredes Cepeda durante el plazo de seis meses.

Se le condena asimismo a que por vía de indemnización abone
a Gloria Martínez Cepeda a la suma de 150 euros por días de cua-
ción y al INSALUD con la suma de 77,09 euros.

Todo ello con imposición de costas al inculpado si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a lo artículos 795 y 796 de
la L.E. Crim.”.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.”.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Teo-
dosia María Peredes Cepeda, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid, a veintinueve de octubre de dos mil tres.–La Secre-
taria, Begoña Rodríguez Martínez.

8200/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 442/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0503907/2003.

Procedimiento y Negociado: V.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 442/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“En Valladolid, a veintinueve de julio de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 442/03 seguido por hurto, en el que
son parte como denunciante don Agustín Durán Vivas, como
denunciado Mioara Gagiu, como perjudicado Centro Hipercor de La
Flecha sito en N-620 Km. 128 de La Flecha (Valladolid), así como el
Ministerio Fiscal.

F a l l o : Que debo condenar y condeno a la ciudadana rumana
doña Mioara Gagiu, como autor responsable de una falta de hurto,
prevista y penada en el Art. 623.1 del Código Penal a la pena de
cuatro fines de semana de arresto y al pago de las costas proce-
sales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Gagiu
Mioara, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid, a
veintisiete de octubre de dos mil tres.–La Secretaria, Begoña Rodrí-
guez Martínez.

8206/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 744/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0504850/2001.

Procedimiento y Negociado: V.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.
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Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 744/2002 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a catorce de octubre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 744/02 seguido por lesiones tráfico,
en el que son partes como denunciante Francisco Fernández
Carranza y como denunciada Enmanuela Jesús Esteves, como res-
ponsables civiles directos Catalana de Occidente y Aide y como
responsables civil subsidiario M. Esteves Antonio y El Monrros, S.L.

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a Enmanuela Jesús
Esteves de los hechos que motivaron las presentes diligencias, con
declaración de oficio de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Enma-
nuela Jesús Esteves y a M. Esteves Antonio, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido la presente en Valladolid, a veinticinco de octubre de dos mil
tres.–La Secretaria, Begoña Rodríguez Martínez.

8207/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 186/2003, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Carlos Vela Pascual, don Miguel Ángel Vela Martín, don Rubén Vela
Martín, contra la empresa El Molino de Simancas, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don José Carlos
Vela Pascual, don Miguel Ángel Vela Martín, don Rubén Vela Martín,
contra El Molino de Simancas, S.L. por un importe de 6.497,25
euros de principal más 1.300 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

S e g u n d o : Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c número
46260000640186/03 sito en Plaza de San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi lidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del C.P. y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238,3 L.P.L.

T e r c e r o : Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

C u a r t o : Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de Valla-
dolid, don José Miguel Tabarés Gutiérrez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a El Molino de
Simancas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8138/2003

MÁLAGA.–NÚMERO 9

Procedimiento: Despidos 1043/2003 Negociado: 9R.

N.I.G.: 2906744S20039000931.

De: Don Pedro Dolores Jiménez.

Contra: Pagosium, S.L., Eda 21, S.L. y Monteromar, S.L.

Cédula de Citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma.Sra.
Rocío Anguita Mandly, Magistrada del Juzgado de lo Social número
nueve de Málaga, en los Autos número 1043/2003 seguidos a ins-
tancias de Pedro Dolores Jiménez contra Pagosium, S . L . , Eda 21,
S.L. y Monteromar, S.L. sobre Despidos, se ha acordado citar a
Eda 21,S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 18/11/03 a las 10,00 horas, para asistir
a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante esteJuz-
gado sito en C/ Hilera, Ed. Rialto, n.º 6-A Entreplanta debiendo
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.Poniéndose en conocimiento de
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de esteJuz-
gado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de Citación a Eda 21, S.L. para los actos de
conciliación o juicio, se expide la presente Cédula de Citación para
su publicación en el BoletínOficial de la Provincia, y su colocación
en el Tablón de Anuncios.

Málaga, a veinte de octubre de dos mil tres.–El Secretario Judi-
cial (ilegible).

8236/2003

16 12 de noviembre de 2003
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